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dará. en definitiva, modificado en los casos a. que se refiere
el apartado b) del artículo 10 de la Ley de Concentración Par..
celaria, de 8 de noviembre de 1962.

Segundn.-La concentra'Ción de la mencionada zona se con·
siderará de· utilidad pública y de urgente ejecución y se
realizará con sujeción a las normas de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962
con las modificaciones introducidas en la nüsmupoT la Ley d6
Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos\ años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de·
clara de utilidad pública la C0ll.rentnlCion. parcelaria
de la zona de D(J!qadiilo ,j "'rl<rdor (Granada,)

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de DelgadiUQ de Gober
nador (Granada), puestos de manifiestopQr el Instituto Nacional
de Reforma: y Desarrollo Agrario en e-lestudiÚ' quehal'8alfzado
sobre las Circunstancias y posibilidades técnicas: que. concur;ren
en la. citada zon~. aconsejan Hevar a cabo- la cQnce1'1ttad.(m par
celarIa de la mlBma por razón de utilidad pública, tanto :m,lls
cuanto que, incluída dicha zona en la coma,rCa tf&«Montes
Orientale~ (Granada), cuya ordenación rural ha -sic1o', acordada
por Decreto 3383/1969, de 18 -de diciembre,- es indis~nsable P,ar&
cumpUr . los objetivos seftalados en dicho Dectetp.consegUir
explotaclOnes cuya estructura permita el suficlente grado'de
mecanización y modernización del proceso productivo;

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las faculta
des que le corresponden, conforme a los artículos- 3.° de la
Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación RUra1;4.9 •del De
creto que declara sujeta a Ordenación Rural la comarcada
",Montes Orientales.. (Granada), y- 9." de la Ley deContentraei6n
Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, se ha servido,disp<tiler:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de DeIgadiUo de Gobernador (Granada), cuyo pe~
rimetro será, en principio, el de la parte del ténhinolliu
nicipal de Gobernador {Granada}, delimitada de la siguiente for
ma: Norte y Este. término de Pedro Martine:t; __ Sur, términos
municipales de Laborcillas y Pedro Martínez, y,Qeste.cortilo de
V.it.oria y lí?~a de mojones, Dicho perím~tro quedara, en defi
nitIva, mochflCado en los casos a que se refiere el -apartado b}
del articulo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 d'1
noviembre de 1962. •

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se coh
siderará de utilidad publica y de urgente ejecución y se
realizará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Or
denación Rural, de 27 de julio de 1968,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE y GARCfA.BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Depa,rtamento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de~
clara de utilidad pública la concentración parcelaria
de la zona de Castellar de la Muela lGuadala.iaraJ.

Ilmos. Sres,: Los acusados caracteres de gravedad que presen~
ta la dispersión parcelaria de la zona de Casten~r de la Muela
(Guadalajaral. puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio qUe ha realizado so
bre .las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la cItada zona, aconsejan .llevar a cabo la concentración parcela
ria d~ la misma. por razón de utilidad púbUca,t~.tomas cuan~o
que, mcluida dICha zona en la comarca de Molina 49 AragÓD
(Guadalajara), cuya ordenación rUral ha sido ac,ordada por De~
creta número 2858/1969, de 28 de octubre. es indispensable para
cumplir. los objetivos sefialados en -dicho Decreto, conseguir
explotaclOnes cuya estructura permita el sufitrl,ente gradQ de
mecanización y modernización del proceso productfv-o~

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las faculta
des que le corresponden, conforme a los -articulos 3.0 de la
Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 4.0 del De-

creto que declara sujeta a ordenación rural la comarca de Mali
na de Aragón (Guadalajara), y 9." de la Ley de Concentración
Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

. Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcela.
TIa.de la zonl;l de Cas~ell~r. de la Muela (GuadalajaraJ, cuyo
p~nmetro sera, e~ prmcI~lO, el del término municipal del
rql~m() nombre. DICho penmetro quedara, en definitiva, mo
~lfIcado en los casos a que se refiere el apartado b} del ar
h~ulo 10 de la Ley de Concentr~ción Pa.rcelaria, de 8 de no
vle-mbre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con,
siderará de utilidad pública y de urgente. ejecución y se
realizara con sujeción a las normas de la Ley de Concentra~
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962
con las múciificaciones introducidas en la misma por la Ley
de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comu;:lico a VV.' JI. para su conocimiento y efectos
oportnnos.

Dios guarde a vv. H. muchos añes.
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsec¡·etario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
clara de utilidad públi<:a la concentración parcelaria
des la zona de Prados Redondos lGuadalajaraJ.

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen·
ta la dispersión parcelaria en la zona de Prados Redondos (Gua
dalajara1, puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forlha y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan nevar a cabo la concentración parcelaria
de- la misma por razón de utilidad publica, tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de Molina de Aragón
(GuadaIajaraJ, cuya ordenación rural ha sido acordada por De~

creta número 2858/1969, de 28 de octubre, ..es indispensable para
cumplir los objetivos seftalados en dicho Decreto, conseguir
explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de
mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facul
tades que le corresponden, conforme a los artículos 3." de
la Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 4." del
Decreto que- declara sujeta a ordenación rural la comarca de
Molina de Aragón (Guadalaiara), Y 9. 0 de la Ley de Caneen··
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962, se ha servido
disponer:

Primero.~Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Prados Redondos (Cuadalajara), cuyo petimetro
será, en principio, el del término municipal de Prados Redondos.
excepto sus anejos de Pradilla, Checa y Aldehuela. Dicho pe
rímetro quedará. en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del ·artículo _10 de la Ley de Concen
tración Parcelaría de B de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se
realizará con sujeción a las normas de la Ley de Concen·
tración Parcelaria, texto refundido de -8 de noviembre de 1962.
con las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comuníco a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria
de la zona de Merou (OviedoJ,

I1mos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen·
ta la dispersión parcelaria en la zona de Merou (Oviedo), puestos
de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario en el estudio que ha realizado sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, aconsejan
Hevara cabo la concentración parcelaria de la misma por razón
de utilidad pública, tant(', más cuanto que, ¡"cIuída dicha zona
en la comarca de ",Noroeste de Asturias.. , cuya ordenación rural
ha sido acordada por Decreto número 2767/1970. de 22 de agosto.
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